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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002586/2022
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Kim Van Sparrentak (Verts/ALE), Brando Benifei (S&D), Dragoş Tudorache (Renew), Sergey 
Lagodinsky (Verts/ALE), Svenja Hahn (Renew), Maria Walsh (PPE), Pernando Barrena Arza (The 
Left), Frances Fitzgerald (PPE), Petar Vitanov (S&D), Kateřina Konečná (The Left), Birgit Sippel 
(S&D), Alexandra Geese (Verts/ALE), Sirpa Pietikäinen (PPE), Karen Melchior (Renew), Cornelia 
Ernst (The Left)

Asunto: PimEyes: implicaciones de la tecnología de reconocimiento facial y las bases de datos 
biométricas de uso privado para los derechos fundamentales

El sistema de búsqueda facial PimEyes utiliza tecnología de reconocimiento facial en una base de 
datos que incluye más de 900 millones de imágenes de internet, perfiles de las redes sociales e 
incluso sitios web pornográficos. Esta base de datos pertenece a una entidad privada y su acceso y 
uso es gratuito para todos.

Aparte de las evidentes preocupaciones con respecto a la protección de datos y las cuestiones 
éticas, como que los empleadores puedan buscar fotos comprometedoras de posibles futuros 
empleados, estas herramientas también se pueden utilizar en la ciberviolencia de género, por 
ejemplo, para acosar a mujeres, exponer a personas transgénero, buscar fotografías tomadas sin 
consentimiento («pornografía vengativa») de personas concretas o identificar a trabajadores 
sexuales.

1. ¿Cuál es la evaluación jurídica de la Comisión sobre la recogida de datos biométricos, la 
creación de bases de datos privadas de imágenes de personas y el uso privado de sistemas de 
identificación biométrica, especialmente a la luz del Reglamento General de Protección de 
Datos?

2. ¿Qué implicaciones tiene la recogida o compra de estos datos para el derecho a la imagen y los 
derechos de la personalidad?

3. Actualmente, la propuesta de Ley de Inteligencia Artificial solo contiene una prohibición del uso 
de sistemas de identificación biométrica remota «en tiempo real» en espacios de acceso público 
con fines de aplicación de la ley (artículo 5). A la luz de las preocupaciones expuestas, 
¿considera la Comisión que existen posibles riesgos inaceptables para los derechos 
fundamentales en relación con el uso de programas informáticos de identificación biométrica por 
parte de entidades privadas?


